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SUMARIO

Resolución de Alcaldía n.º 2023/00000138 del Ayuntamiento de

Villanueva del Duque por la que se aprueban las bases y la con-

vocatoria para la adjudicación de una licencia de uso común es-

pecial de bien de dominio público en régimen de concurrencia.

TEXTO

Habiéndose aprobado por Resolución de Alcaldía nº

2023/00000138 de fecha 24-07-2023 las bases y la convocatoria

para la adjudicación de una licencia de uso común especial de

bien de dominio público en régimen de concurrencia para la insta-

lación de una caseta joven durante la Feria de Agosto de 2023.

Se abre el plazo de presentación de solicitudes, que será de 10

días naturales a contar desde el día siguiente a la publicación de

este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Se adjuntan las bases reguladoras que regirán la convocatoria:

BASES REGULADORAS DE LA CONVOCATORIA PARA LA

ADJUDICACIÓN DE LICENCIA DE USO COMÚN ESPECIAL PA-

RA LA INSTALACIÓN DE LA CASETA JOVEN DURANTE LA

FERIA DE AGOSTO 2023.

CLÁUSULA PRIMERA. Objeto del Contrato y calificación

Constituye el objeto de las presentes bases la adjudicación de

una licencia de uso común especial de un bien de dominio públi-

co en régimen de concurrencia competitiva con las siguientes ca-

racterísticas:

Finalidad
Instalación de una caseta joven portátil durante la Fe-

ria de Agosto de 2023

Ubicación
Explanada ubicada entre el gimnasio municipal y el

Parque.

Duración de la Ocupación Máximo 9 días (Del 12 al 20 de agosto de 2023)

Superficie máxima a ocupar 300,00 metros cuadrados

El contrato definido tiene la calificación de contrato privado, tal

y como establece el artículo 9.1 de la Ley 9/2017, de 8 de no-

viembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transpo-

nen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamen-

to Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de fe-

brero de 2014.

CLÁUSULA SEGUNDA. Ubicación

Explanada ubicada entre el gimnasio municipal y el Parque.

1   CLÁUSULA TERCERA. Duración

La duración de la licencia será de: 9 días (1)

(1) El plazo máximo de la autorización, incluidas las prórrogas,

será de cuatro años, en virtud de lo dispuesto en el artículo 92.3

de la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, del Patrimonio de las Ad-

ministraciones públicas.

CLÁUSULA CUARTA. CANON.

Los autorizados deberán efectuar el pago del canon por ocupa-

ción del bien de dominio público, establecido en 200,00 euros.

2   CLÁUSULA QUINTA. Deberes y Facultades del Adjudicata-

rio

- Derecho a usar de forma común especial la porción del domi-

nio público objeto de la licencia.

- Obtener las previas licencias y autorizaciones pertinentes pa-

ra el uso del bien o la actividad a realizar sobre le mismo.

- Obligación de pagar el canon establecido.

- Abonar el importe de los daños y perjuicios que se causaren a

los bienes o al uso general o servicio al que estuvieren destina-

dos.

- Obligación de mantener en buen estado la porción del domi-

nio público utilizado.

- Obligación de utilizar el bien según su naturaleza.

- Obligación de abandonar y dejar libres a disposición de la En-

tidad Local, dentro del plazo fijado, los bienes objeto de la utiliza-

ción, reconociendo la potestad de aquella para acordar y ejecutar

por sí el lanzamiento

- Responder frente a terceros de los daños que puedan irrogar-

se por el funcionamiento de la caseta joven durante la vigencia de

la ocupación.

- Obligación de formalizar la oportuna póliza de seguro, aval

bancario, u otra garantía suficiente para responder de la respon-

sabilidad derivada de la ocupación.

3   CLÁUSULA SEXTA. Facultades de la Corporación

- Revocar las autorizaciones unilateralmente en cualquier mo-

mento por razones de interés público, sin generar derecho a in-

demnización, cuando resulten incompatibles con las condiciones

generales aprobadas con posterioridad, se produzcan daños en el

dominio público, impidan su utilización para actividades de mayor

interés público o menoscaben el uso general.

- Inspeccionar en cualquier momento los bienes objeto de licen-

cia, las instalaciones y construcciones, para garantizar que el mis-

mo es usado de acuerdo con los términos de la autorización.

CLÁUSULA SÉPTIMA. Requisitos de los solicitantes (2)

(2) Los requisitos exigidos a los solicitantes se deberán adap-

tar al objeto de la licencia objeto de licitación.

Podrán ser titulares de una licencia de uso común especial de

bien de dominio público las personas físicas y jurídicas que cum-

plan los siguientes requisitos:

• Ser mayor de edad.

• Estar al corriente del pago de las obligaciones tributarias mu-

nicipales.

• Presentar, como máximo, una solicitud por cada unidad de

convivencia familiar, entendiendo por tal aquellas personas que

convivan en el mismo domicilio.

• Estar de alta como autonomo en el momento de presentar la

solicitud de participación.

• Póliza de seguro de responsabilidad civil vigente.

CLÁUSULA OCTAVA. Presentación de Solicitudes

8.1 Lugar y plazo de presentación de Solicitudes

El plazo de presentación de solicitudes es de 10 días naturales,

contados a partir del día siguiente al de publicación del anuncio

en el Boletín Oficial de la Provincia.

Cuando la misma persona figure en más de una solicitud, bien

como titular o bien como cotitular o colaborador, quedarán auto-

máticamente excluidas dichas solicitudes.

Las solicitudes, junto con la documentación preceptiva, debe-

rán ser presentadas en el Registro General del Ayuntamiento o

por cualquiera de los medios previstos en el artículo 16 de la Ley

39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Co-

mún de las Administraciones Públicas.

8.2. Solicitudes

La presentación de la solicitud requerirá a los interesados la fir-

ma de una declaración responsable, conforme al siguiente mode-

lo:

Ver modelo en anexo adjunto

Para la valoración de los criterios recogidos en la cláusula NO-

VENA de estas bases, será necesario aportar la documentación

acreditativa correspondiente:
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- Fotocopia del DNI

- SOBRE CERRADO que incluya la Oferta Económica.

8.3 Subsanación

Si la solicitud no reúne los requisitos exigidos en los apartados

anteriores, se requerirá al interesado para que en el plazo máxi-

mo de 3 días naturales subsane la falta o acompañe los docu-

mentos preceptivos de su solicitud.

4   CLÁUSULA NOVENA. Criterios de Adjudicación

A fin de garantizar la transparencia e imparcialidad en la adjudi-

cación de las licencias, los criterios de valoración para la adjudi-

cación de las licencias serán las siguientes:

- Jóvenes menores de 30 años: 6 puntos

- Mejor proposición económica, sobre el canon mínimo estable-

cido: 4 puntos

5   CLÁUSULA DÉCIMA. Adjudicación de las Licencias

10.1 Instrucción.

Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, se llevará a

cabo la valoración de las mismas y la comprobación del cumpli-

miento de los requisitos exigidos por los Servicios técnicos muni-

cipales.

10.2. Resolución.

Valoradas las solicitudes, los Servicios Técnicos elevarán una

propuesta de resolución al órgano competente para la adopción

del acuerdo oportuno, que se publicará en el tablón de anuncios

de este Ayuntamiento.

El plazo máximo para resolver será de 10 días a contar desde

el día siguiente al término del plazo para la presentación de solici-

tudes. Transcurrido el plazo sin haberse notificado la resolución,

las personas interesadas podrán entender desestimada su solici-

tud.

10.3 Presentación de documentación.

Una vez concedida la autorización municipal, el adjudicatario

deberá aportar en el plazo máximo de 10 días, la siguiente docu-

mentación:

a) Documentación acreditativa de la suscripción de un seguro

de responsabilidad civil, así como del pago de la correspondiente

prima.

b) Documentación acreditativa del pago del canon correspon-

dientes.

c) Documentación acreditativa del alta de autónomo.

La falta de presentación de la documentación anteriormente

descrita en plazo, se entenderá como renuncia a la licencia por

parte de su titular. En este caso, se procederá a autorizar a los

solicitantes correspondientes, en función del orden establecido en

la lista de espera, concediéndoles un plazo de 5 días para apor-

tar la documentación antes indicada.

6   CLÁUSULA DECIMOPRIMERA. Causas de Extinción

La licencia de uso común especial podrá extinguirse por razo-

nes de interés público sin que ello determine, en ningún caso, el

derecho a indemnización. Además, las licencias se extinguirán en

los siguientes supuestos:

- Por el trascurso del plazo máximo de duración de la licencia

(9 Días).

- Por desaparición de las circunstancias que motivaron su otor-

gamiento.

- Por abandono del bien de dominio público objeto de la licen-

cia.

- Por renuncia o baja voluntaria mediante escrito presentado

ante este Ayuntamiento.

- Por fallecimiento, enfermedad grave o incapacidad permanen-

te del titular de la licencia (en estos supuestos será posible la

subrogación)

7   CLÁUSULA DECIMOTERCERA. Recursos Administrativos y

Jurisdiccionales

La presente convocatoria, que pone fin a la vía administrativa,

puede ser recurrida, potestativamente, en los plazos y términos

previstos en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de

octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-

traciones Públicas, o directamente mediante la interposición de

recurso contencioso administrativo (artículo 46 de la Ley 29/1998,

de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso Administrativa).

EL ALCALDE-PRESIDENTE

FECHA Y FIRMA ELECTRÓNICA

Los sucesivos anuncios de esta convocatoria, cuando proce-

dan de conformidad con las bases, se publicarán en la sede elec-

trónica del este Ayuntamiento en el Tablón de Anuncios.

Contra las presentes bases, que pone fin a la vía administrati-

va, puede interponer alternativamente recurso de reposición po-

testativo ante el Alcalde de este Ayuntamiento, en el plazo de un

mes a contar desde el día siguiente al de la publicación del pre-

sente anuncio, de conformidad con los artículos 123 y 124 de la

Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo

Común de las Administraciones Públicas; o bien interponer direc-

tamente recurso contencioso#administrativo, ante el Juzgado de

lo Contencioso-Administrativo, en el plazo de dos meses, a con-

tar desde el día siguiente al de la publicación del presente anun-

cio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de

julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Si se optara

por interponer el recurso de reposición potestativo no podrá inter-

poner recurso contencioso#administrativo hasta que aquel sea re-

suelto expresamente o se haya producido su desestimación por

silencio. Todo ello sin perjuicio de que pueda interponer Vd. cual-

quier otro recurso que pudiera estimar más conveniente a su de-

recho.

Villanueva del Duque, 25 de julio de 2023. Firmado electrónica-

mente por el Alcalde-Presidente, Miguel Granados Hinojosa.
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MODELO DE DECLARACIÓN RESPONSABLE

D. _________________________, con domicilio a efectos de notificaciones en _____________, c/

____________________, n.º ___, con DNI n.º _________, en representación de la Entidad

___________________, con CIF n.º ___________, a efectos de su participación en la adjudicación

de la licencia de uso común especial para la Caseta Joven durante la Feria de Agosto de 2023.

DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD:

PRIMERO. Que se dispone a participar en la adjudicación de la licencia de uso común especial para

la instalación de una caseta joven durante la Feria de Agosto 2023.

SEGUNDO. Que cumple con todos los requisitos previos exigidos en la clausula Séptima y Octava

de las Bases que rigen la convocatoria y , en concreto:

— Que posee capacidad de obrar.

— Que no está incurso en una prohibición para contratar de las recogidas en el artículo 71 del

Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público y se halla al corriente del

cumplimiento de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social impuestas por las

disposiciones vigentes.

— Que esta al corriente de las obligaciones tributarias municipales

— Que se encuentra dado de alta en el Regimén Especial de Autónomo de la Seguridad Social.

— Que dispone de una póliza de seguro de responsabilidad civil.

— Que se somete a la Jurisdicción de los Juzgados y Tribunales españoles de cualquier orden,  para

todas las incidencias que de modo directo o indirecto pudieran surgir del contrato, con  renuncia, en

su caso, al fuero jurisdiccional extranjero que pudiera corresponder al licitador.

— Que la dirección de correo electrónico en que efectuar notificaciones es_______________

TERCERO. Que se compromete a acreditar la posesión y validez de los documentos a que se hace

referencia  en  el  apartado  segundo  de  esta  declaración,  en  caso  de  que  sea  propuesto  como

adjudicatario del contrato o en cualquier momento en que sea requerido para ello.

Y para que conste, firmo la presente declaración.

En ____________, a ___ de ________ de 20__.

Firma del declarante

Fdo.: ________________
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